
 

 

COMUNICADO OFICIAL 

 

 Tras la reunión mantenida por la junta de gobierno de la 

Cofradía el pasado jueves día 16 de abril del presente año 2026, se 

acordó lo siguiente: 

 

Ante la falta de candidaturas en las pasadas elecciones para optar a 

los puestos de rector de costaleros y capataz de trono, la junta de 

gobierno acordó por unanimidad, prorrogar el cargo de capataz y 

rector de costaleros durante dos años más con el compromiso de 

conseguir candidatos a dichos puestos, con esta vinculación en el 

periodo estimado. 

 

Para conocimiento de todos los miembros de la Cofradía, firmo el 

presente comunicado como secretario de la misma, a 17 de abril de 

2026 

 

 

 

José Antonio Expósito. 

 

 


